ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2005
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
_____________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 17 de Febrero de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 21 Y 24 DE ENERO DE 2005.


Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.
Nº 2.- P 4/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR ÚNICO, ÁREA DE REPARTO 1 “TEMPRANALES”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Proyecto de Ejecución de la Urbanización del Sector Único, del Área de Reparto 1, Tempranales, fue aprobado inicialmente en Junta de Gobierno el 25 de octubre del año pasado. Posteriormente, el 15 de noviembre fue modificado este acuerdo en virtud a un convenio firmado con el Ayuntamiento de Alcobendas. La intención de ese convenio era, dado que se van a simultanear las obras de urbanización de los Sectores Tempranales en San Sebastián de los Reyes y Fuente Lucha en Alcobendas, poder ejecutar una serie de actuaciones conjuntas que beneficien a ambos sectores. 

Se ha sometido a información pública y no ha habido alegaciones. 


En resumen, el proyecto que se trae hoy a aprobación comprende la completa urbanización del Sector completo AR-1, Tempranales, de una superficie de 1.151.612 m2. Es una estructura viaria conectada con Fuente Lucha y con Valdelasfuentes en Alcobendas y con el barrio de los sectores en San Sebastián de los Reyes, al norte linda con la Dehesa Boyal y al este con los sistemas generales de Dehesa Vieja. 

La estructura viaria son grandes avenidas ajardinadas, manzanas amplias y se ha tenido en este proyecto especial cuidado con el entorno a proteger, es decir con la Dehesa, con el Arroyo y con la vía pecuaria que lo cruza. En concreto, en la urbanización se prevé una franja de seguridad de 200 metros de protección de la Dehesa que estará ajardinada de forma que sea un parque periurbano de protección de la Dehesa, un parque que se sumará al que se urbanizará en el sector de Dehesa Vieja. 


En cuanto al Arroyo, al igual que se hizo en el radio de los sectores, se ha establecido una franja de 50 metros paralela al Arroyo para ampliar el parque lineal de los Arroyos y todas las estructuras viarias que cruzan tanto el parque lineal como la vía pecuaria se han hecho a distinto nivel, de esta manera se permite no romper la continuidad peatonal entre el parque lineal y la propia Dehesa. Es decir, cualquier peatón, cualquier viandante que pasee por el parque lineal no se va a cruzar con ninguna calle en todo el recorrido del parque a lo largo de la vía pecuaria o si quiere acceder al parque de protección de la Dehesa.


Además se ha respetado la zona denominada como Huerta Fermín que se recupera como Huerto Ecológico, como zona destinada a la educación para la agricultura ecológica y que recogerá, asimismo, el agua procedente de los dos acuíferos que se encuentran en la zona. 

Como datos curiosos, podemos decir que la urbanización comprenderá la plantación de 9.080 árboles y 6.170 arbustos, tendrá 313 papeleras, 423 bancos o 1.082 farolas. 


En conjunto pensamos que es un proyecto magnífico que dará una calidad al barrio y a todo San Sebastián de los Reyes. Es un proyecto que ha sido consensuado entre los técnicos municipales y los arquitectos de la Junta de Compensación y, por lo tanto, proponemos su aprobación definitiva. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión.
- Concluyen las intervenciones -


Incoado expediente, a instancia de legal representante de la Comisión Gestora del Área de Reparto 1 (AR-1) “Tempranales”, actualmente transformada en Junta de Compensación, para aprobación del Proyecto de Urbanización del sector único AR-1 “Tempranales”, de lo actuado resulta:

· Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de octubre de 2004, modificado por otro acuerdo del mismo órgano de 15 de noviembre de 2004, se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.

· El trámite de información pública consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 2 de diciembre de 2004 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de la misma fecha, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.

· Con fecha 2 de febrero de 2005 se ha presentado anejo 1 del Proyecto de Urbanización que incluye las conexiones (viaria y de conducción de pluviales) con el P.U. Fuente Lucha (Alcobendas)

· En cumplimiento de lo establecido en el Convenio de  9 de Febrero de 1998, suscrito por el Ayuntamiento, Canal de Isabel II y otras entidades, la aprobación del proyecto debe condicionarse a que el promotor pague al Canal de Isabel II los costes proporcionales de  infraestructuras de saneamiento.


Se hace constar que NO se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 24 de enero de 2005, unida a las actuaciones.


En su virtud, vistos los arts. 59, 60, 61 y 80.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del sector único AR-1, Tempranales, visado por el C.O.A.M. el 2 de septiembre de 2004, con su anejo 1 de conexiones (viaria y conducción de pluviales) con el P.U. de Fuente Lucha (Alcobendas), promovido por la Junta de Compensación  de Tempranales.


La eficacia de este acuerdo se condiciona:

1. A que el promotor pague al Canal de Isabel II los costes de  infraestructuras de saneamiento.

2. El promotor deberá presentar anejo 2 del Proyecto de Urbanización que incluya las siguientes determinaciones:

a) Por estar prevista en el Plan Parcial la continuidad del Cordel de Matapiñonera al Arroyo de la Vega de manera adecuada, mediante pasos a desnivel bajo la calzada de las glorietas con 3 metros de gálibo y 12 metros de ancho, el Proyecto de Urbanización deberá recoger tal determinación tratando los desniveles que se generen en los bordes de la vía pecuaria con taludes suaves, incluso en las zonas de paso bajo el viario.

b) Se debe asegurar la conexión peatonal del Parque Tempranales con el parque Cerro del Tambor.

c) El huerto ecológico proyectado se debe limitar a la zona noroeste de la prolongación de la Avda. de Valdelasfuentes, conectando la conducción del manantial bajo la glorieta y hasta dicha zona.

d) La luminaria esférica prevista en determinadas zonas del proyecto se sustituirá por otra luminaria esférica similar.


Segundo.- Una vez presentado anejo 2, con las determinaciones indicadas en el apartado anterior, publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art.124.1 del R.D. Legislativo 1/1992, de 26 de junio.


Tercero.- El plazo de ejecución de las obras de urbanización se fija en treinta y seis meses a contar desde el día siguiente a la firma del acta de replanteo y el plazo de garantía será de dos años a partir de la recepción de las obras por el Ayuntamiento.


Con carácter previo al comienzo de las obras de urbanización, la Junta de Compensación deberá constituir a favor del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes garantía de la correcta ejecución de aquéllas, por importe de 2.423.928 euros, sin cuyo requisito no podrán comenzar las obras.


Antes del comienzo de las obras deberá presentarse al Ayuntamiento ejemplar de las direcciones facultativas. 


El promotor vendrá obligado a notificar al Ayuntamiento, con antelación mínima de 15 días, la fecha de comienzo de las obras fijándose en tal momento la fecha para firma del acta de replanteo.

Nº 3.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se reconocen una serie de facturas que vienen ya dictaminadas por la Comisión Informativa del pasado lunes. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Normalmente no solemos intervenir en este punto pero nos ha llamado mucho la atención una de las facturas, es el reconocimiento de la obligación del pago de algo que nosotros denunciamos a la opinión pública ya hace unos cuantos meses, no es ni más ni menos que la redacción del texto definitivo del Convenio y Acuerdo con inclusión de propuestas negociadas en la Mesa; es decir, una contratación que se hizo a un abogado externo para que asesorase al Equipo de Gobierno en la negociación con los Sindicatos para la firma del Convenio Colectivo. Nosotros dijimos en aquél momento que el Ayuntamiento se iba a gastar 21.112 euros para negociar el Convenio Colectivo cuando ya el Ayuntamiento dispone de una Asesoría Jurídica, creíamos y seguimos creyendo que dispone de personal suficientemente cualificado como para no tener que contratar a un externo. Pues, aparte de esos 21.112 euros, ustedes van a reconocer ahora otros 8.300 euros y el concepto por el que se pasa esta factura, por el cual ustedes creo que la van a aprobar es “redacción del texto definitivo del Convenio y del Acuerdo con inclusión de las propuestas negociadas en la Mesa”, algo que bajo nuestro punto de vista ya se recogía en el contrato que habían firmado y que, por cierto, tampoco estábamos de acuerdo en la fórmula de contratación por la que habían optado ustedes, y no nos va a costar 21.112 euros sino que nos va a costar casi 30.000 euros. Desde luego nosotros no estamos de acuerdo con esto ni en la justificación por la que se pasa esta factura, en la cual se dice que es una factura que está fuera de contrato ya que hubo alguna sesión más de lo previsto, entendemos que una sesión en las negociaciones entre el Equipo de Gobierno y los Sindicatos.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo entiendo que no estén de acuerdo porque como usted bien dice, en su día, por reiterativo, ya no estaban de acuerdo. 

Lo de que está fuera de contrato es una apreciación que hace usted y a mí me parece muy bien como otras muchas que hace por ahí. 


En el contrato se especificaba una parte fija y otra variable en función de las jornadas de asistencia con motivo de la negociación del Convenio. Lo que usted dice que se ha quedado fuera del contrato y que no es como tal fuera del contrato porque el contrato lo contemplaba. El contrato contemplaba hasta un tope de una serie de asistencias técnicas. Como usted muy bien sabe - por cierto también estaba en desacuerdo - la negociación del Convenio ha motivado que esa serie de jornadas que estaban contempladas en un principio se hayan sobrepasado; al sobrepasarse lógicamente hay que reconocerlas y lo que se trae aquí son esa serie de jornadas, me parece que son seis o siete en total, debido a la prolongación de la negociación, las cuales, lógicamente, el Gobierno las tiene que reconocer.


Como digo, ya sabemos que en su momento estaba usted en desacuerdo con este tipo de actuación pero que no quiere decir que fuera una cosa ilegal, simplemente en su día se tomó la determinación de contratar unos servicios jurídicos externos de apoyo para la negociación del Convenio. 
Con esto termino; en la segunda cláusula del acuerdo figura una cantidad que se reconoce en función del número de asistencias, esas asistencias en un primer momento se estima que pudieran ser una cantidad que con motivo de que la negociación ha dado para más, se ha prolongado y lo que el Gobierno debe hacer es reconocerlas. Esto es lo que se trae aquí y no cosas extrañas ni cosas raras. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, yo no he dicho que haya ninguna cosa extraña, le he mostrado el desacuerdo de este Grupo Popular con respecto al reconocimiento de la obligación de este pago, no he dicho que hubiese nada irregular.

A lo que me refiero, leo textualmente un informe firmado por el Interventor, Habilitado Nacional, el 11 de febrero de 2005, cuando se refiere a esta factura dice el Interventor Municipal: “factura fuera de contrato ya que hubo alguna sesión más de lo previsto”. No hemos hecho nada más que leer el punto nº 8 que era la factura a la que nos referimos, simplemente esto. Ratificar que nosotros seguimos creyendo que ha costado a las arcas de todos los vecinos de este Ayuntamiento 30.000 euros un asesoramiento que, bajo nuestro punto de vista político, hay personal bastante cualificado como para no tener que recurrir a un externo. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): El coste de los 30.000 euros ha sido el coste total no la desviación que, como es obligación del Sr. Interventor de este Ayuntamiento como de cualquier Interventor de cualquier otra Corporación Local o cualquier otra Administración, pues es informar. Quiero matizar que el coste total son 30.000 euros no la desviación. 

Para terminar, lo que se trae aquí por primera vez en muchos años es que el ejercicio de 2004 se ha cerrado el noventa y tantos por ciento del reconocimiento de las obligaciones de las facturas que se han ejecutado en el 2004. Yo pensé que se iba a hablar de ese tema, de que lo que se trae aquí y esperemos que en lo sucesivo sean cuestiones muy puntuales, son facturas que en el 90 por ciento de los casos vienen motivadas porque los proveedores no las han enviado a tiempo, ahora si nos hemos fijado en una de ese bloque donde hay una desviación que de los 30.000 euros no significa, me parece que es el 12 por ciento, creo que no llega, pues nada más que matizar que no son 30.000 euros la desviación, 30.000 euros es el coste total que nos ha supuesto el asesoramiento en todo el proceso de la negociación colectiva. Por mi parte nada más, Sr. Alcalde.
Sr. Fernández Mateo (PP): Solamente una puntualización con respecto a una cifra que ha dicho. La cifra inicialmente aprobada era 21.100 euros, lo que ahora se aprueba es la ampliación que son 8.300 euros, lo que supone un 40 por ciento de los 21.000 que tenían previsto. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Por mi parte, como debo de cerrar, no voy a entrar en porcentajes y no vamos a hacer ahora números pero no es realmente como dice el Sr. Manuel Ángel es el porcentaje. El acuerdo se compone de dos partes y una parte que aunque parezcamos Groucho Marx es la parte del porcentaje de la segunda parte, la primera parte se ha cubierto tal y como venía en el contrato. 

- Se da por finalizado este turno de intervenciones – 

Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 14 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIOS 2003 Y 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	Autoferbar 
	Reparación Vehículo M-4912-OZ 
	201.35
	56046

	Autoferbar
	Reparación Vehículo 4402BFP
	1257.64
	56045

	AVR-Alta Visibilidad y Rescate
	Adquisición material sanitario Protección Civil
	274.41
	A/73

	Bureauinfo
	Adq. Cartuchos impresora Servicios Sociales
	111.55
	A65332

	Cámara Madrid
	Addenda nº 4 al Convenio “Actividades Formativas 2004”
	9015.18
	51/209/04

	Canal Isabel II
	Consumo agua pabellón infantil Francisco Carrillo Agosto-Oct. 2004
	38.22
	043383021

	Canal Isabel II
	Consumo agua Colegio Valvanera Agosto-Octubre 2004
	154.77
	043383031

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Francisco Carillo Agosto-Oct. 04
	475.45
	043383027

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Tierno Galván Agosto-Oct. 04
	528.89
	043389313

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. San Sebastián Agosto-Oct. 04
	1949.20
	043388479

	Canal Isabel II
	Consumo agua Pabellón Infantil C.P. Valvanera
	648.49
	043388434


	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. A. Machado y León Felipe  Agosto-Oct. 04
	939.85
	043388593

	Canal Isabel II
	Consumo agua Pabellón Infantil C.P. Elena y Cristina Agosto-Oct. 04 Contrato nº 181408083
	1263.10
	043374725

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Elena y Cristina Agosto-Oct. 04 Contrato nº 211006019
	1243.26
	043374977

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Quinto Centenario Agosto-Oct. 04
	196.80
	043374897

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Príncipe Felipe Agosto-Oct. 04. Contrato 207415096
	107.20
	043374837

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Antonio Buero Vallejo Agosto-Oct. 04
	879.51
	043374789

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Silvio Abad Mayo-Julio 04
	137.27
	042796197

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Infantas Elena y Cristina Agosto-Octubre 04 Contrato nº 211006120
	41.66
	043374978

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Fuentesanta Agosto-Oct. 04 
	107.20
	043389367

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Silvio Abad Agosto-Octubre 04
	155.92
	043388612

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Miguel Hernández Agosto-Octubre 04
	86
	043388587

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Cristo de los Remedios Agosto-Octubre 04 Contrato nº 91640041
	86.61
	043406898

	Canal Isabel II
	Consumo agua C.P. Cristo de los Remedios Agosto-Octubre 04 Contrato nº 91639031
	57.05
	043406897

	Canal Isabel II
	Consumo agua Cementerio Agosto-Octubre 04
	254.64
	043339531

	Cepsa-Distribuciones S. Nieto Sarrate S.L.
	Adquisición Gasóleo C para Avda. Rosa Luxemburgo
	2140
	04-2741

	Comunidad de propietarios Mirador del Río
	Recibos Abril-Diciembre 03, Local nº 1
	147.51
	

	Comunidad de propietarios Mirador del Río
	Recibos Abril –Diciembre 03 Local nº 2
	126.90
	

	Contse
	Carga botella O2 medicinal Protección Civil
	58.24
	PR2004110305

	Contse 
	Carga botella O2 medicinal Protección Civil
	203.84
	PR2004120349

	Eligio Ricardo de León
	Redacción texto definitivo Convenio y acuerdo, con inclusión propuestas negociadas en la mesa
	8383
	07/2003

	Entidad Urbanística OP3 Moscatelares
	Cuota Participación Diciembre 04 Parcela IE-2
	649.89
	019/04

	Entidad Urbanística OP3 Moscatelares
	Cuota Participación Diciembre 04 IE-1ª
	866.52
	020/04

	Escuela de Música Creativa
	Prestación Servicio Esc. Mpal Música y Danza 15/7 A 15/9 2002 Organización Curso 02-03
	15050
	2002/060

	Escuela de Música Creativa
	Fra. Complementaria A nº 2002/060
	5906.81
	2003/065

	Eysa
	Servicios de retirada de vehículos de la vía pública mes diciembre 2004
	5528.99
	017316

	Garso
	Impresión 1000 etiquetas no a la guerra 
	104.40
	200300662

	Gastronomía Crisvel S.L.
	Cóctel servido en Caserón para 30 personas día 16-09-03 
	540
	558

	Gobierno de Navarra - Dir. Gral de Comunicación
	Suscripción cuadernos de Etnología y Etnografía Año 2003 Museo U.P.
	9.20
	172

	Jardines Puente Cultural
	Cena Cuerpo de Protección Civil
	2311.20
	2003/1/181

	Javier Contreras
	Servicio de Recaudación Data 5-CD (22-12-04)
	21881.65
	5 -CD

	Javier Contreras
	Servicio de Recaudación Data 5-VR (22-12-04)
	11175.34
	5 -VR

	Javier Contreras
	Servicio de Recaudación Data V-11 (29-12-04)
	60674.46
	V-11

	Librería Navacerrada
	Suministro 04 Biblioteca Pza. Iglesia
	5568.44
	280

	Librería Navacerrada
	Suministro 03 Biblioteca Pza. Iglesia
	504.62
	279

	Petro Continental
	Adquisición gasóleo C, Centro Empresas, noviembre 2004
	1397.08
	A 3631

	Satedfitness
	Adquisición dos correas de motor a rodillo y una correa Step Sherpa 
	95.79
	417-03

	Sice
	Conservación instalaciones semafóricas octubre 2004
	4143.13
	F3-0-08112

	Sice
	Conservación instalaciones semafóricas noviembre 2004
	4143.13
	F3-0-08311

	Sice
	Conservación instalaciones semafóricas diciembre 2004
	4143.13
	F3-0-08462

	Sice
	Reposición semafórica por derribo en C/ Real y C/ Colmenar Viejo. Hoja de trabajo 40890
	126.68
	F3-0-08466

	Sice
	Reposición semafórica por derribo en C/ Real y C/ Colmenar Viejo. Hoja de trabajo 40886
	59.03
	F3-0-08392

	Sice
	Reposición semafórica por derribo en C/ Real y C/ Colmenar Viejo. Hoja de trabajo 40886
	905.74
	F3-0-08042

	Sice
	Reposición semafórica por derribo en C/ Real y C/ Mayor. Hoja de trabajo 40867
	296.24
	F3-0-07949

	Sice
	Reposición semafórica por derribo en C/ Real y C/ Dr. Fleming. Hoja de trabajo 40862
	85.38
	F3-0-08044

	Sice
	Reposición semafórica por derribo en C/ Real y C/ Mª Santos Colmenar. Hoja de trabajo 40875
	31.68
	F3-0-08102

	Sice
	Reposición semafórica por derribo en C/ Colmenar y C/ Pilar. Hoja de trabajo 40876
	59.03
	F3-0-08103

	Sice
	Conservación alumbrado público julio 04
	28069.74
	F4002977


	Sice
	Conservación alumbrado público agosto 04
	28069.74
	F4003013

	Sice
	Conservación alumbrado público septiembre 04
	28069.74
	F4003048

	Sice
	Conservación alumbrado público octubre 04
	28069.74
	F4003102

	Sice
	Conservación alumbrado público noviembre 04
	28069.74
	F4003152

	Sice
	Conservación alumbrado público diciembre 04
	28069.74
	F4000928

	Sice
	Limpieza báculos Orden Trabajo 460
	1412.88
	F4003044

	Sice
	Limpieza báculos y columnas Orden Trabajo 461
	696.70
	F4003167

	Sice
	Reparación por vandalismo. 

Orden Trabajo 477
	1455.20
	F4003189

	Sice
	Conservación instalaciones semafóricas septiembre 04
	4143.13
	F3007985

	Sociedad Gral. de Autores
	Representación función “Hijos de las estrellas” en el TAM
	76.56
	94292212

	Sociedad Gral. de Autores
	Representación función “La Bella Aurora” en el TAM
	203
	94292218

	Sociedad Gral. de Autores
	Representación función “Ristorante Inmortale” en el TAM
	203
	94292220

	Sociedad Gral. de Autores
	Representación función “QFWFQ Una historia del Universo” en el TAM
	174.29
	94292242

	Sociedad Gral. De Autores
	Representación función “Sueños de Papel” en el TAM
	174.29
	94292243

	Sociedad Gral. de Autores
	Representación función “Dreamdances” en el TAM
	174.29
	94286553

	Sociedad Gral. de Autores
	Representación función “El Arca de Noe” en el TAM
	174.29
	94286552

	Sociedad Gral. de Autores
	Representación función “Casa con dos puertas…” en el TAM
	146.40
	94286557

	Tebasa
	Revisión precios conservación de la red viaria enero 02/ mayo/03
	332498.97
	05/04


	Tebasa
	Certificación I del mes de octubre 03 conservación viaria
	96015.02
	I Octubre/03

	Tebasa
	Certificación I del mes de noviembre/03 conservación viaria
	104092.44
	I Noviembre/03

	Tebasa
	Certificación I del mes de diciembre/03 conservación viaria
	50422.19
	I Diciembre/03

	Tebasa
	Certificación I del mes de febrero 04 conservación viaria
	55961.23
	I Febrero/04

	Tebasa
	Certificación I del mes de marzo 04 conservación viaria
	43066.74
	I Marzo/04

	Tebasa
	Certificación I del mes de abril 04 conservación viaria
	63361.53
	I Abril/04

	Tebasa
	Certificación I del mes de mayo 04 conservación viaria
	86.211,47
	I Mayo/04

	Tebasa
	Certificación I del mes de junio 04 conservación viaria
	60.297,93
	I Junio/04

	Tebasa
	Certificación II del mes de febrero 04 conservación viaria
	59.115,92
	II Febrero/04

	Tebasa
	Certificación II del mes de marzo 04 conservación viaria
	61.887,73
	II Marzo/04

	Tebasa
	Certificación II del mes de abril 04 conservación viaria
	111.768,38
	II Abril/04

	Tebasa
	Certificación II del mes de mayo 04 conservación viaria
	74.711,72
	II Mayo/04

	Tebasa
	Certificación II del mes de septiembre 04 conservación viaria
	132.923,53
	II Septiembre/04

	Tebasa
	Certificación II del mes de octubre 04 conservación viaria
	65.811,82
	II Octubre/04

	Tebasa
	Certificación II del mes de noviembre/04 conservación viaria
	54.182,50
	II Noviembre/04

	Tebasa
	Certificación II del mes de diciembre/04 conservación viaria
	118.374,08
	II Diciembre/04


	Isidoro Rodríguez Tato
	Ratificación subvención elaboración y edición libro “Documentos Históricos Taurinos de San Sebastián de los Reyes” (Grafalco S.A.)
	4.000
	4109

	TOTAL
	1.933.234,08 €


Nº 4.- RRHH. RATIFICACIÓN DEL ACUERDO-CONVENIO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES (PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL) 2005-2008.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Como he sostenido a lo largo de las discusiones del Convenio, lo principal era elaborar un texto que no fuera tan farragoso, que se ajustara a la ley y que mejorara y consolidara el Convenio anterior. Creo sinceramente que estas premisas se han cumplido. Los trabajadores tienen garantizado el valor del salario con las revisiones del IPC y otras mejoras y el Ayuntamiento la paz social. 


Particularmente creo que una cosa es razonablemente buena cuando no deja plenamente satisfecha a las partes. Por eso creo que este Convenio es razonablemente bueno porque para los Sindicatos se queda algo corto para sus pretensiones y para el Gobierno Municipal, en estos momentos difíciles de apretarse el cinturón, ha dado lo máximo que podía. 


No quisiera terminar mi intervención sin agradecer al resto de los compañeros del Equipo de Gobierno así como a los técnicos y Sindicatos que han participado en las discusiones sus aportaciones y buen hacer. 

Voy a recitar una frase, lógicamente no es mía, que dice “deseo que al dejar las riendas del poder, cuando haya perdido todas mis amistades, al menos me quede un amigo dentro de mi mismo”. Esto es de Abraham Lincoln. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros, como saben todos, no hemos participado en esas negociaciones, ha sido un Convenio del Equipo de Gobierno con los Sindicatos y, desde luego, vamos a hacer lo mismo que hicimos la otra vez, abstenernos, si bien indicarles que cuando nosotros dijimos en diciembre que no hacía falta denunciar el Convenio, que estaba muy cerca de ese acuerdo pues yo creo que es positivo que haya un acuerdo entre ambas partes y creo yo que estábamos en lo cierto. Enhorabuena a los Sindicatos porque han conseguido llegar a un acuerdo.
- No se registran más intervenciones – 


Vistas las actuaciones practicadas en el expediente arriba indicado, conocidos los informes emitidos por la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos e Interventor de Fondos y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral de este Ayuntamiento, período 2005-2008.


SEGUNDO.- Aprobar el Acuerdo-Convenio para el personal funcionario del Ayuntamiento, período 2005-2008.

TERCERO.- Aprobar los siguientes Reglamentos: 
· Reglamento del Fondo de Acción Social (FAS). 

· Reglamento de Formación.

· Reglamento de Vestuario para el personal de este Ayuntamiento (período 2005/2008). 

CUARTO.- Aprobar asimismo los Anexos al Convenio Colectivo y Acuerdo mencionados en los dos primeros apartados y que se refieren a Acuerdo Económico 2005/2008 (Anexo 1); Acuerdo Económico para Policía Local y Protección Civil (Anexo 2) y Tablas Salariales. 

Nº 5.- RRHH. AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD DE UNA FUNCIONARIA MUNICIPAL.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Simplemente, Sr. Presidente, el informe favorable que sobre el particular que hacen los técnicos correspondiente para la compatibilidad de un trabajador. 
- No se registran más intervenciones - 


Mediante escrito fechado el 19 de noviembre de 2004, la funcionaria de este Ayuntamiento Dª María José Rodríguez-Tarduchy Díez, Jefe de la Sección Técnica de Licencias, solicita la renovación de la autorización de compatibilidad para la actividad docente que viene realizando, como Profesora Asociada desde el año 1988 en el Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Madrid.


Según el certificado expedido por este Departamento, dicha actividad la desarrolla los miércoles, jueves y viernes en horario de 17,30 a 21,30 horas, informando favorablemente la solicitud de compatibilidad, lo que es ratificado por el Sr. Rector de la Universidad según consta en actuaciones (documentación con entrada en este Ayuntamiento el 25 de enero de 2005, nº 1.833)


El artículo 3.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, establece que para la función docente y sanitaria, se podrá desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público.


Por su parte, el artículo 4.1 de dicha Ley establece que “podrá autorizarse la compatibilidad cumplidas las restantes exigencias de esta Ley para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como profesor universitario asociado en régimen de dedicación, no superior a la del tiempo parcial y con duración determinada”.


No existe, a la vista de lo expuesto, interferencia horaria en el desempeño de ambas funciones.


Sobre la base de lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por Dª. María José Rodríguez-Tarduchy Díez, con D.N.I. 50.786.515-P, para el desempeño de la actividad docente al principio indicada.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9.2.3 del R.D. 2064/1995, de 22 de diciembre.

Nº 6.- SEC 3/05 (CME). APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES FINANCIERAS AL SECTOR COMERCIO MINORISTA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): La Ordenanza que traemos hoy aquí dentro de la línea que tiene el Equipo de Gobierno de apoyo al comercio tradicional, pequeño comercio, microempresas como así se define en función de los diferentes agentes, se inicia en el mes de julio de 2004 con los departamentos de Tesorería, Hacienda y Desarrollo Local del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes los cuales se ponen a trabajar en la gestión de una línea de apoyo financiero al sector del comercio minorista. El proyecto se aborda con la perspectiva de conseguir rebajar el coste financiero de operaciones productivas para el negocio reduciendo al tiempo las barreras de acceso a dicho préstamo, cuestiones ambas que, según estudio realizado por la Delegación de Economía, desaniman al empresario a solicitar financiación ajena. 

Dada las limitaciones presupuestarias y el hecho de que las inversiones en equipamiento informático se incluyen como acciones subvencionables en la propuesta de Ordenanza, artículo 3 apartado b), se optó por la vía de sustitución de la línea II, la cual ya está en vigor, de la subvención existente publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 9 de agosto de 2002. Esta Ordenanza está redactada de forma que resulta imposible derogar una de las dos líneas que contempla sin afectar a la comprensión de la otra. Por otro lado, la autonomía de ambas líneas es recomendable técnicamente puesto que permite actualizar independientemente. Por todo lo anterior, se opta por la derogación completa de la ordenanza susodicha de 2002, con el compromiso de publicar la línea I en breve, una vez entre en funcionamiento la Ordenanza que hoy traemos aquí para su aprobación, la cual asegura la financiación en las mismas condiciones que ahora existen, de forma que no se vean perjudicados en modo alguno las asociaciones beneficiarias. 


La primera entidad financiera con la que se ha tenido contacto, Cajamadrid, nos hace una propuesta por escrito de unas condiciones las cuales se tendrán que firmar a lo largo del mes que va a estar en exposición la Ordenanza que traemos aquí, en un Convenio el cual nos garantiza poder subvencionar todos los gastos financieros salvo las comisiones de apertura, de manera que en una operación dentro de los límites el único coste financiero de entrada lo represente dicha Comisión de apertura del 0,5 por ciento, la cual queda pendiente todavía de una posible negociación antes de la firma del Convenio. 

Lo que traemos aquí es una Ordenanza que regula otra línea de subvenciones dirigidas a la microempresa, al pequeño comercio de la localidad en el cual el acceso a este tipo de créditos como la propuesta que nos hace Cajamadrid pero que queda abierta a que otras instituciones financieras ubicadas en el municipio la puedan igualar, es el Euribor más un punto; ese punto de interés será el que el Ayuntamiento subvencione, el punto más los intereses a aquel pequeño comercio que solicite una subvención que va desde 300, 500 euros hasta 18.000 euros para inversión en el local, mejoras, etc., las cuales se tramitarán a través de la Oficina de Desarrollo Local del Centro de Empresas. Con lo cual este Gobierno continúa en la línea de apostar, yo no diría la salvaguarda del pequeño comercio pero sí entiendo que se encuentra en un momento delicado dada la competencia que existe con las grandes superficies, de apoyo porque entendemos que este tipo de actividades son necesarias para revitalizar el pequeño comercio. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Desde el Grupo Popular entendemos que este tipo de actuaciones son positivas para el pequeño comercio, necesita muchos apoyos y este es uno de ellos, y, desde luego, como no podía ser menos; vamos a votar favorablemente en este punto. Solamente decirle, Sr. González, que le animamos a que siga usted presentando este tipo de expedientes en los diferentes Plenos, que necesita y muy mucho el pequeño comercio en San Sebastián de los Reyes el apoyo de este Ayuntamiento. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Agradecer la posición del Partido Popular. 
- No hay más intervenciones -

Vistas las actuaciones que obran en el expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, de fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones financieras al sector comercio minorista de San Sebastián de los Reyes. 


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, que se computará desde el siguiente día al de la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de dicha Ordenanza.


De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobada definitivamente dicha Ordenanza, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Nº 7.- MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE DOS CONSEJOS SECTORIALES Y CREACIÓN DEL CONSEJO SECTORIAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Sr. Alcalde-Presidente: La moción en el cambio de denominación se trata de una adaptación a las diferentes delegaciones que existen y que son las que están reuniendo los Consejos Sectoriales. En el caso del Consejo Sectorial de Participación Ciudadana, por razones que desconocemos, en la moción que se presentó el 23 de junio se había obviado este Consejo Sectorial, siendo un Consejo Sectorial que en mandatos anteriores se había venido reuniendo y lo que queremos es que cuando se reúna tenga la cobertura legal o el amparo legal necesario. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Decirle, Sr. Presidente, que a nosotros nos ha asombrado que a casi la mitad de este mandato se cree un Consejo Sectorial, o que se den cuenta ustedes que faltaba el de Participación Ciudadana. 

También decirles que ya que hablamos de los Consejos Sectoriales haber si es posible que se reúnan, que se convoquen con una periodicidad más corta. 

- No se registra ninguna petición más de palabra - 


El Reglamento de Participación Ciudadana, aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de julio de 2000, prevé en su artículo 18 la constitución, entre otros, del Consejo Sectorial de Participación Ciudadana. Sin embargo, en otra sesión plenaria de 19 de junio de 2003, con ocasión de la estructura organizativa para el período de mandato surgido tras las Elecciones Locales de ese mismo año, se acordó mantener una serie de Consejos Sectoriales entre los que no figuraba el que ahora nos ocupa.


Entendiendo oportuno llevar a término tal previsión reglamentaria, subsanando así esa discordancia, y proceder paralelamente a un cambio de denominación de dos Consejos Sectoriales más adaptándolas a las Concejalías delegadas existentes en la actualidad, según propone el Sr. Alcalde en su moción de fecha 15 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:

PRIMERO.- Crear el Consejo Sectorial de Participación Ciudadana, que se regirá por lo previsto en el Reglamento de Participación Ciudadana vigente.


SEGUNDO.- Cambiar la denominación de los Consejos Sectoriales de Urbanismo y Medio Ambiente y de Sanidad y Consumo por la de Consejo Sectorial de Medio Ambiente y Consejo Sectorial de Salud, respectivamente. 

Nº 8.- SEC 18/04. MOCIÓN DE ALCALDÍA REFERENTE A LA CREACIÓN CON OTROS MUNICIPIOS DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL DE CAPITAL ÍNTEGRAMENTE PÚBLICO PARA LA GESTIÓN DIRECTA DE UN CANAL DE TV DIGITAL LOCAL.

Sr. Alcalde-Presidente: Esta es una moción que se trae después de haber mantenido una reunión. Con el tema de la innovación tecnológica se va a producir una evolución de la televisión analógica a la televisión digital. A partir de que se implanta la televisión digital no va a ser posible el que cada municipio cuente con un canal de televisión. La propia Comunidad Autónoma Madrileña ha legislado en ese sentido y a los municipios les ha reservado una de las frecuencias de emisión en digital pero se las ha reservado para determinados grupos de municipios. En el caso que nos ocupa nos tenemos que poner de acuerdo doce municipios para la implantación de un canal de televisión digital. 


Lo que estamos haciendo hasta la fecha son dos cosas: primero, reunirnos los municipios para ver de qué manera nos ponemos de acuerdo y ha habido el acuerdo de ir a la creación de una sociedad que permita el desarrollo de esta televisión digital, a crear una Comisión de Coordinación en la que se encuentran de los doce municipios a los que pertenecemos como circunscripción, en esa Comisión se encuentra el Ayuntamiento de Tres Cantos, el Ayuntamiento de Alcobendas, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, el de Algete y el de Daganzo, se ha elegido un coordinador y la labor de coordinación ha recaído en el responsable de Canal Norte, Eduardo Sánchez. Por lo tanto, son los encargados técnicamente de elaborar las diferentes propuestas. 

Con esto quiero significar que además la vicepresidencia primera del Gobierno de la Comunidad de Madrid va a sacar un Decreto en el que amplía el plazo que en teoría vencía el 1 de marzo para la cumplimentación de todos los requisitos para este tipo de asuntos, con el fin de que los Ayuntamientos dispongamos de un poquito más de tiempo y podamos acometer este proyecto con la tranquilidad necesaria. 


Quiero decir también aquí que uno de los acuerdos que hemos tomado es que no hay nada cerrado y que cualquiera de las decisiones que se han tomado son susceptibles de ser replanteadas en cualquier momento simplemente con que esa Comisión nos aconseje que existen mejores caminos o mejores alternativas.


En cualquier caso se trata del inicio de un procedimiento o de una andadura que tendrá que finalizar cuando acabe la emisión en analógico de las televisiones locales y se inicie el tema de la televisión digital. Por lo tanto, solicito que todos ustedes se sumen a esta moción que, en definitiva, es iniciar el procedimiento y que les tendremos puntualmente informados de todo lo que acontezca en esa Comisión como así se le ha transmitido a quien va a coordinar para que ponga a disposición de todos los Grupos Políticos la información que en cada momento posea de cómo van las cosas, al margen de la que ustedes posean. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Este grupo está a favor como ya votó a favor para que este Ayuntamiento solicitase el canal. Nosotros estamos de acuerdo en que se unan todos los municipios pero, desde luego, creemos que en este punto que se ha presentado a última hora en el orden del día del Pleno, está muy inmaduro.


Efectivamente usted ha dicho que se va a prorrogar el plazo que vencía el 1 de marzo y por parte de la Comunidad de Madrid ya se ha anticipado que se va a prorrogar este plazo. Nosotros tenemos muchas dudas, muchas lagunas, sobre todo legales, sobre lo que traen ustedes a aprobación, por eso les pediríamos, ya que se va a producir esa prórroga, que retirasen este punto del orden del día y que estudiásemos la forma en la que nos vamos a unir todos los municipios de la zona porque existen tres formas posibles de esta unión: una mancomunidad de municipios, un consorcio y una sociedad mercantil local. Ustedes lo que proponen aquí es que ya de principio sea una sociedad mercantil de capital íntegramente público. Nosotros nos preguntamos muchísimas cosas: cómo va a formarse esta sociedad; qué representación va a tener el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes; dónde va a estar el domicilio; desde dónde se puede emitir; todo ese tipo de cosas están lo suficientemente inmadura porque esto se produjo en una reunión de no hace ni una semana en el Ayuntamiento de Alcobendas, a la que fueron representantes de unos municipios sí y otros no, y, en fin, consideramos que está bastante inmaduro. Yo lo que les pediría es que lo retirasen ya que no existen prisas en aprobar esto y que lo trajesen al próximo Pleno con algo más estudiado. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, lamento no poder dar satisfacción a su demanda por una razón elemental. Lo que trae esta Alcaldía es un compromiso con los municipios que asistieron a esa reunión y es un compromiso o propuesta que todos los municipios van a llevar a sus respectivos Plenos para aprobar. Lo que sí le digo para su tranquilidad es que lo que aquí se apruebe en la medida en que la Comisión de Coordinación de todos los municipios empiece a funcionar, si hay que modificarlo se traerá cuantas propuesta de modificación sean precisas, no se va a hacer lo que el Gobierno de San Sebastián de los Reyes considere sino lo que considere la Coordinación de los doce municipios. Por lo tanto, tenemos la obligación de cumplir con el acuerdo que tenemos con ellos. Por otro lado, es cierto que tenemos la idea de que desde el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid se va a atrasar la fecha tope para la presentación de estas peticiones pero a la fecha que estamos eso tampoco está hecho todavía. Por lo tanto, nosotros no podemos ser desleales con los Ayuntamientos que estuvieron. Si quiero decir que todos estamos convocados adecuadamente en tiempo y forma pero estamos abiertos a modificar cuantas decisiones se consideren que hay que modificar en aras a que este tipo de proyectos tienen que ser consecuencia del acuerdo y del consenso no sólo de los doce municipios que integran la zona a la que tiene que dar cobertura ese canal de televisión sino de las fuerzas políticas que integran todos y cada uno de los municipios. No vamos a tomar ninguna decisión sin que tenga el debate o discusión correspondiente pero en estos momentos nos parecería poco serio con el resto de los municipios retirar esta propuesta, preferimos, si llega el caso, modificarla antes de retirarla y no cumplir el compromiso al que hemos llegado con esos municipios que han estado en la reunión.
Sr. Fernández Mateo (PP): Indicarle que ustedes pueden hacer las propuestas que quieran pero existen otras posibilidades de solicitar a la Comunidad de Madrid esta cuestión. Como he dicho existe una Mancomunidad de Municipios, existe un Consorcio y lo que ustedes proponen, a nosotros nadie nos ha dicho, ni nos ha justificado por qué es mejor una sociedad mercantil antes que un Consorcio. Nosotros tenemos dudas y ahora mismo, con la información que tenemos, y teniendo en cuenta que la moción que ustedes han presentado hace 48 horas tenemos serias dudas de que eso sea lo mejor. 
Sr. Alcalde-Presidente: Reiterarle que la propuesta que traemos no es una propuesta del Gobierno de San Sebastián de los Reyes sino de los municipios presentes en esa reunión en la que estaban convocados los doce y en esa había dos posiciones que llevaban los diferentes municipios y que estaban soportadas por la opinión de dos consultoras externas, una la de Ernest Young, que era la que llevaba este Ayuntamiento, y otra la de otra consultora que llevaba el Ayuntamiento de Alcobendas; después de debatirlas prosperó la que llevaba este Ayuntamiento, que no era una posición de este Ayuntamiento sino de una consultora a la que habíamos solicitado opinión desde este Ayuntamiento. 

En cualquier caso, insisto en que se le pase toda la documentación al Grupo Popular, no ahora sino en todo momento, para que esté al corriente de todos los debates que surjan sobre este asunto porque, vuelvo a insistir, no tenemos ningún interés en que nadie sepa cómo se va avanzando en este tipo de cuestiones, lo que pasa es que no se ha articulado tampoco un mecanismo de participación en el debate de puesta en marcha del canal distinto del que hay ahora. Yo tampoco tendría ningún inconveniente que por cada Ayuntamiento fuera más de una persona. En cualquier caso lo que sí está claro es que en estos momentos el asunto está en manos de los técnicos que harán las propuestas aunque al final las decisiones las tomarán o tomaremos los políticos en los órganos correspondientes, en este caso, el Pleno de la Corporación que es el órgano al que corresponde dar el visto bueno a los preacuerdos a los que se llegue en ese tipo de Comisiones. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Indicarle, Sr. Presidente, que en esa reunión no hubo ninguna votación. Indicarle también que existen otras posibilidades, una es la mancomunidad y otra es el consorcio. Y, también, pedirle una cosa, usted nos acaba de hablar ahora mismo en el Pleno que existe un informe, una auditoría y demás, desde luego, sí le pediría que si presenta la moción a este Pleno, por favor, aunque sea con 48 horas, dénos toda la documentación.

Sr. Alcalde-Presidente: No le respondo a eso porque ya he dado instrucciones para que se le envíe. 
- No se producen más intervenciones - 

Tras la promulgación de la Ley 41/1995, de 22 de Diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres y en desarrollo de su artículo 9.1, el Real Decreto 439/2004 (Boletín Oficial del Estado de 8 de Abril) reguló y aprobó el Plan Técnico de TV Digital Local el cual establece que en el plazo de un año todas las televisiones locales solicitarán a las Comunidades Autónomas la frecuencia asignada a su demarcación.


Cada demarcación tiene un canal múltiple con cuatro programas que serán adjudicados por concurso. Los Ayuntamientos, por su parte, podrán ser titulares de uno de los programas siempre que lo soliciten en el plazo establecido en la ley. Además, el Plan reservará canales múltiples con capacidad para la difusión de, al menos, cuatro programa de TV Digital, para atender las necesidades de cada una de las capitales de provincia y autonómicas y cada uno de los Municipios con una población de derecho a 100.000 habitantes si la capacidad del espectro lo permite. 


En consecuencia con lo anterior el 17 de junio de 2004 el Ayuntamiento Pleno de San Sebastián de los Reyes acordó solicitar a la Comunidad de Madrid el correspondiente programa de TV Digital Local Terrestre de su canal múltiple.


Posteriormente la Orden 2562/04, de 29 de julio de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid, establecía el procedimiento de otorgamiento de concesiones para que los municipios pudieran prestar el servicio público de TV local, señalando para ello la necesidad de constituir una entidad pública para la gestión directa del servicio señalado antes del 1 de marzo de 2005. A este respecto, tras las diversas reuniones mantenidas con el resto de los Municipios incluidos en la demarcación de Alcobendas, se acordó crear una Sociedad Mercantil de capital íntegramente público para gestionar el servicio e iniciar en consecuencia el expediente administrativo correspondiente. 


Visto cuanto antecede, y de conformidad con las atribuciones legalmente señaladas por los artículos 22.2 f) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y 50.21 del R.D. 2568/86, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, y según lo señalado en el Real Decreto 439/04, de 12 de marzo, del Plan Técnico Nacional de TV Digital Terrestre, y por la Orden 2562/04, de 19 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:

PRIMERO.- Crear, junto con los municipios de la demarcación que así lo decidan, una Sociedad Mercantil de capital íntegramente público para la gestión directa de un Canal de TV Digital Local dentro de dicha demarcación en la que ha sido incluido San Sebastián de los Reyes, con referencia nº TL02M ALCOBENDAS CANAL MÚLTIPLE 51.


SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid la ampliación del plazo inicialmente fijado, con el fin de posibilitar la materialización del anterior acuerdo. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 9.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.- 


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Numero
	Fecha
	Concepto

	36
	14/01/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

	37
	14/01/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 216 del aparcamiento público del Parque de La Marina. 

	38
	17/01/2005
	Aprobando liquidaciones.

	39
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	40
	17/01/2005
	Desestimando recurso de reposición

	41
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	42
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	43
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	44
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	45
	17/01/2005
	Anulación liquidación de tasas

	46
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	47
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	48
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	49
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	50
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	51
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	52
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	53
	17/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	54
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	55
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	56
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	57
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	58
	18/01/2005
	Composición Comisión Especial de Seguimiento de la Contratación y designación del Presidente de la misma.

	59
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	60
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	61
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	62
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	63
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	64
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	65
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	66
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	67
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	68
	18/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	69
	19/01/2005
	Devolución Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	70
	19/01/2005
	Anulación de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, año 2001

	71
	19/01/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades Económicas.

	72
	19/01/2005
	Anulación de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

	73
	19/01/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

	74
	19/01/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	75
	21/01/2005
	Dejar sin efecto la Resolución 7/05, de 5 de enero, del Concejal de Administración

	76
	21/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	77
	21/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	78
	21/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	79
	21/01/2005
	Autorización tarjeta minusválido

	80
	21/01/2005
	Liquidación de tasas

	81
	21/01/2005
	Declarando en situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a un funcionario municipal.

	82
	24/01/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	83
	24/01/2005
	Denegando solicitud anulación de recargos 

	84
	24/01/2005
	Adscripción de varios empleados del Servicio de Deportes incursos en el Plan de Empleo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 15-01-2004 a otros departamentos municipales. 

	85
	24/01/2005
	Declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a una empleada municipal.


	86
	24/01/2005
	Autorizando contratación laboral interina de un Técnico Especialista de Juventud.

	87
	24/01/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	88
	24/01/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	89
	24/01/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas de protección oficial (exptes. 36/05 y 37/05)

	90
	24/01/2005
	Aprobando expediente 1/05 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	91
	24/01/2005
	Aprobando expediente 2/05 de generación y transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento

	92
	24/01/2005
	Aprobando expediente 3/05 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento

	93
	24/01/2005
	Atribuyendo temporalmente las funciones de Jefe del Servicio de Asesoría Jurídica al Jefe de Sección de Asesoría Jurídica.

	94
	24/01/2005
	Aprobando la devolución de aval bancario por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	95
	24/01/2005
	Denegando solicitud y devolución de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza y Tasas por Servicios Urbanísticas.

	96
	25/01/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica con las correspondientes anulaciones y devoluciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio. 

	97
	25/01/2005
	Anulando recibos del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana según relación de bajas de Recaudación (CD 53/04).

	98
	25/01/2005
	Anulando recibos del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana según relación de bajas de Recaudación (VR 053/04) 

	99
	25/01/2005
	Anulando recibos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana según relación de bajas de Recaudación (CD 53/04 )

	100
	25/01/2005
	Nombramiento de funcionario interino como Técnico de Participación Ciudadana.

	101
	25/01/2005
	Aprobando devoluciones de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	102
	25/01/2005
	Nombramiento de funcionaria interina como Técnico Medio de Juventud.

	103
	25/01/2005
	Declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a una funcionaria.

	104
	25/01/2005
	Nombramiento de funcionaria interina como Auxiliar Administrativo adscrito a la Unidad Administrativa de Festejos, Turismo, Patrocinio y Mecenazgo.

	105
	25/01/2005
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Inspector de Consumo y nombramiento miembros del Tribunal Calificador.  

	106
	25/01/2005
	Aceptando la renuncia del instructor del expediente disciplinario incoado por Resolución nº 106/05, de 5 de enero.

	107
	26/01/2005
	Denegando licencia de obra para la instalación de un monoposte publicitario en la parcela 47 del polígono 21 de esta localidad (expte. OB 383/04)

	108
	26/01/2005
	Aprobando devolución de aval (expte. 416/04)

	109
	26/01/2005
	Denegando devolución de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (exptes. 7/05 y 8/05)

	110
	26/01/2005
	Aprobando devolución de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) de Tasas por Servicios Urbanísticos (expte. SH 45/05) 

	111
	26/01/2005
	Aprobando liquidación por Ejecución Subsidiaria (expte. 036555) 

	112
	26/01/2005
	Atribuyendo temporalmente las funciones de Jefa de Sección de Biblioteca a un Ayudante de Biblioteca. 

	113
	26/01/2005
	Nombramiento funcionario interino como Ayudante de Biblioteca.

	114
	26/01/2005
	Autorizando la contratación laboral para ocupar una plaza de Técnico Auxiliar adscrito a la Sección de Juventud. 

	115
	27/01/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	116
	27/01/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones y devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y por Tasa de Recogida Residuos Sólidos Urbanos. 

	117
	27/01/2005
	Levantando el reparo a la nómina de enero 2005 hecho por el Sr. Interventor de Fondos

	118
	27/01/2005
	Anulando liquidaciones por los conceptos Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por recogida residuos sólidos urbanos (expte. GES 635)

	119
	28/01/2005
	Contrato de prestación de servicios para la cesión de uso de la oficina nº 3-5 del Centro Municipal de Empresas (CME 20/04)

	120
	28/01/2005
	Contrato de prestación de servicios para la cesión de uso de la oficina nº 25-27 del Centro Municipal de Empresas (CME 13/03)

	121
	28/01/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	122
	28/01/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida residuos sólidos urbanos.

	123
	28/01/2005
	Aprobación expediente de Inspección de Tributos por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante acta con acuerdo. 

	124
	28/01/2005
	Aprobando liquidaciones de tasas por informes de la Policía Local.

	125
	28/01/2005
	Aprobando liquidación de devolución de Tasas por Servicios Urbanísticos con la correspondiente anulación de liquidación de ingreso por el mismo concepto y ejercicio (expte. SH 406/04).

	126
	28/01/2005
	Aprobando liquidación de tasa por instalación de isletas protectoras 

	127
	31/01/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	128
	31/01/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida residuos sólidos urbanos.


	129
	31/01/2005
	Aprobando liquidaciones por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasas de los servicios de recogida residuos sólidos urbanos (expte. GES 61).

	130
	31/01/2005
	Nombramiento funcionaria interina como conserje en el C.P: Príncipe Felipe. 

	131
	31/01/2005
	Aprobando expediente 4/05 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.  

	132
	31/01/2005
	Aprobando devoluciones de avales.

	133
	31/01/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local (expte. 036609)

	134
	31/01/2005
	Aprobando liquidación por ejecución subsidiaria (expte. SH 406/97).

	135
	01/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	136
	01/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido 

	137
	01/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido 

	138
	01/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido 

	139
	01/02/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	140
	01/02/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	141
	01/02/2005
	Aprobando exención del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (expte. 379/04) por minusvalía. 

	142
	01/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	143
	01/02/2005
	Anulando liquidaciones por estar abonadas en período voluntario. 

	144
	01/02/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	145
	01/02/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Letrado Consistorial.


	146
	01/02/2005
	Aprobando, anulando liquidaciones y devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza urbana y Tasa por los servicios de recogida residuos sólidos urbanos (exptes. GES 1466, GES 156, GES 642, GES 641, GES 636 y GES 842) 

	147
	02/02/2005
	Aprobando devolución del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por sustracción (expte. 11/05). 

	148
	02/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	149
	02/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	150
	02/02/2005
	Aprobando liquidación por Tasa de servicios urbanísticos (expte. 036650) 

	151
	03/02/2005
	Aprobando devolución del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por duplicidad (expte. 12/05).

	152
	03/02/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 180 del aparcamiento público de la Avda. de España. 

	153
	03/02/2005
	Aprobando devolución de ingresos por la Tasa de Paso de Carruajes (expte. 55/05). 

	154
	03/02/2005
	Aprobando liquidación de tasa por instalación de isletas (expte. 036655)

	155
	03/02/2005
	Anulando recibos del ejercicio 2004 por el Impuesto de Actividades Económicas según partida de baja de Recaudación Municipal V004/2004. 

	156
	03/02/2005
	Anulando recibos de los ejercicios 2000, 2001 y 2002 por Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos según partida de baja de Recaudación Municipal CD054/2004.

	157
	03/02/2005
	Anulando recibos de los ejercicios 2002 y 2003 por el Impuesto de Actividades Económicas exptes. 13916 y 12886)

	158
	04/02/2005
	Anulando liquidación de tasa por instalación de isletas (expte. 32790)

	159
	04/02/2005
	Anulando recibos del Impuesto de Actividades Económicas según partida de baja de Recaudación Municipal VR54/2004.

	160
	04/02/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 228 del aparcamiento público de la Avda. de España.


	161
	04/02/2005
	Aprobando bajas de Recaudación Municipal correspondientes al Padrón de Tasa de Paso de Carruajes, año 2004. 

	162
	04/02/2005
	Nombramiento funcionario interino como Auxiliar de Inspección de Tributos. 

	163
	04/02/2005
	Autorizando la contratación laboral por obra o servicio de un Auxiliar Administrativo adscrito al Servicio de Hacienda para la tramitación de expediente del Plan de Inspección Tributaria 2005

	164
	04/02/2005
	Nombramiento funcionaria interina como Auxiliar de Inspección de Tributos.

	165
	04/02/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por informe de la Policía Local (expte. 036672). 

	166
	07/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	167
	07/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	168
	07/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	169
	07/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	170
	07/02/2005
	Aprobando devolución de aval bancario por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 454)

	171
	07/02/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

	172
	07/02/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	173
	07/02/2005
	Aprobando devolución de ingresos (con las correspondientes anulaciones de recibos) por el Impuesto de Actividades Económicas.

	174
	08/02/2005
	Aprobando, anulando liquidaciones y devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida Residuos Sólidos Urbanos.

	175
	08/02/2005
	Autorización tarjeta estacionamiento minusválido.

	176
	08/02/2005
	Anulando recibo por baja del Impuesto de Actividades Económicas.


	177
	08/02/2005
	Desestimando solicitudes sobre los Impuestos de Bienes Inmuebles de Naturaleza urbana e Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (GES 1384, P.V.1322/04, P.V. 1323/04, P.V. 1324/04 y P.V. 1325/04)

	178
	08/02/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida Residuos Sólidos Urbanos.

	179
	08/02/2005
	Aprobando devoluciones de ingresos indebidos por el Impuesto Incremento Valor Terrenos Naturaleza Urbana (P.V. 1322/04, P.V. 1323/04, P.V. 1324/04 y P.V. 1325/04)

	180
	08/02/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	181
	08/02/2005 
	Por la que se estiman y desestiman recursos interpuesto contra liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 1153 y GES 346).

	182
	08/02/2005 
	Anulando liquidación del Impuesto sobre Actividades Económicas por duplicidad. 

	183
	08/02/2005 
	Anulando liquidaciones de Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local mediante Quioscos.

	184
	08/02/2005 
	Aprobando liquidaciones por descalificación de vivienda de protección oficial (exptes. 53/05 y 54/05)

	185
	09/02/2005 
	Desestimando solicitud y recurso por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (expte. 70/05).  

	186
	09/02/2005 
	Por la que se anulan recibos ejercicio 2004 según partida de baja de Recaudación Municipal Nº V009/2004, por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	187
	09/02/2005 
	Aprobando liquidación de Tasas por Licencia de  Instalación de Isletas Protectoras.

	188
	09/02/2005 
	Remisión de copia del expte. CON K 56/04 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de Madrid.

	189
	09/02/2005 
	Aprobando devoluciones de aval bancario y otros depósitos en metálico del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.


	190
	09/02/2005 
	Anulando liquidaciones por cambio de titularidad del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	191
	09/02/2005 
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	192
	09/02/2005 
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	193
	09/02/2005 
	Desestimando de solicitudes y recursos por la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

	194
	10/02/2005 
	Desestimando de solicitudes y recursos por la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

	195
	10/02/2005 
	Declara el archivo del expediente disciplinario incoado por Resoluciones números 5 y 106, de fechas 5 y 25 de enero de 2005 del Concejal Delegado de Administración. 

	196
	10/02/2005 
	Aprobando liquidación de Tasas por informe Policía Local. 



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 10.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL EQUIPO DE GOBIERNO (Nº 3911/05 DE REGISTRO) RELATIVA A LA DECISIÓN DEL GOBIERNO DE ESPAÑA DE INSTITUIR EL 27 DE ENERO COMO DÍA OFICIAL DE LA MEMORIA DEL HOLOCAUSTO Y LA PREVENCIÓN DE LOS CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD.


Textualmente dice así:

““El Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, formula la siguiente MOCIÓN para que, en el aniversario de la liberación del campo de exterminio de Auschwitz, el recuerdo de hechos acaecidos hace 60 años permanezca siempre en nuestra memoria como homenaje a los ciudadanos que padecieron persecución por sus ideas, al pueblo judío y a los españoles que dejaron su vida en los campos de concentración nazis; así como los deportados y aquellos que se vieron abocados al exilio, para que la persistencia de este recuerdo nos haga evitar que estos hechos se vuelvan a repetir nunca más.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El Consejo de Ministros del 10 de diciembre de 2004 adoptó el acuerdo de instituir el 27 de enero como día Oficial de la Memoria del Holocausto y la Prevención de los Crímenes contra la Humanidad. La fecha elegida conmemora la liberación hace 60 años del campo de exterminio de Auschwitz, símbolo como desgraciadamente tanto otros, (Matthausen, Dachau, Buchenwald…) de la depravación y la ignominia a la que puede llegar el ser humano. En estos campos de exterminio junto a la población judía sufrieron y murieron más de 10.000 españoles que huyendo de la Dictadura impuesta tras la Guerra Civil, fueron capturados por las tropas alemanas cuando vivían exiliados en Francia. También sufrieron miles de ciudadanos europeos y de otros lugares por razón de su credo, raza, o ideas. 

La fecha del 27 de enero servirá para honrar a los seis millones de judíos exterminados en el holocausto nazi y también más de 10.000 españoles que sufrieron la deportación y murieron en los campos nazis. Será la fecha que nos recordará lo que, con total seguridad, ha sido el mayor crimen cometido en la historia de la Humanidad por un Gobierno, con la complicidad y el silencio del resto bajo el miedo y el terror. 

Para que ese silencio no vuelva a mostrarse de manera tan sonora, para que el olvido no nos haga cómplices, la historia de los campos de exterminio nazi debería ser entendida por todos como una siniestra señal de peligro, nadie pensaba que aquello podría ocurrir en Europa; pero sucedió.

Al principio fueron exterminados los discapacitados, los “anormales”… después los judíos (entre cuatro millones y medio y seis millones), rusos (más de cuatro millones), polacos, yugoslavos, checos, griegos, marroquíes, argelinos, franceses, italianos, españoles, ingleses, austriacos, etc. Distintos grupos religiosos (protestantes, católicos y testigos de Jehová…), homosexuales, presos comunes, partisanos y brigadistas, y grandes grupos de personas de etnia gitana. 

En el horror del holocausto nazi murieron seis millones de judíos, y junto a ellos, miles de españoles. Todos los supervivientes, prometieron hacer conocer al mundo los horrores vividos en estos campos para que la Humanidad no olvidara ni repitiera, nunca más, estos crímenes. 

En el caso de los españoles esta misión fue durante décadas más gravosa porque la mayoría de ellos no pudieron regresar a su país. 

Tenemos un compromiso, una exigencia democrática elemental para con ellos, honrar la Memoria de aquellos hombres y mujeres que sufrieron el mayor crimen contra la Humanidad, manteniéndonos siempre atentos, y no olvidar, para que estos hechos, nunca jamás, se vuelva a repetir. 

Por todo ello, el Gobierno Municipal propone la adopción de los siguientes

ACUERDOS:

El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes:

1. Se suma a la decisión del Gobierno de España de instituir la fecha del 27 de enero como día Oficial de la Memoria del Holocausto y la Prevención de los Crímenes contra la Humanidad.

2. Solicita a las instituciones que en esta fecha también sean recordados siempre, de manera singular, los más de 10.000 españoles que sufrieron y murieron en los campos de exterminio nazis, los exiliados y todos aquellos que fueron deportados o perseguidos por sus ideas. 

En San Sebastián de los Reyes, a 15 de febrero de 2005.

Fdo. Narciso Romero Morro.””

Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Sres. Concejales, los motivos que impulsan esta moción están suficientemente explicados en la exposición de la misma. 

El Equipo de Gobierno pensamos que la declaración del 27 de enero como Día Oficial de la Memoria del Holocausto y de Prevención de los Crímenes contra la Humanidad es una decisión que no ha de quedar sólo en el ámbito del Parlamento Nacional, los Ayuntamiento Locales, como órganos político-administrativos más cercanos a los ciudadanos tenemos que implicarnos para que este recuerdo alcance a todos los niveles de la sociedad y nos sirva de antídoto para que jamás puedan repetirse las circunstancias que propiciaron actos tan horrorosos como los que ocurrieron en el pasado. Además, me gustaría añadir que hay vecinos de nuestro municipio cuyos familiares sufrieron en estos campos de exterminio. 


Desde la seguridad de que todos los demócratas compartimos el mismo sentimiento de aprecio y de recuerdo a las víctimas quisiera terminar mi intervención pidiéndoles su voto favorable a esta propuesta. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Nos sumamos favorablemente a esta moción con el convencimiento de que el recuerdo permanente del horror haga que la sociedad se enfrente y luche con todas sus fuerzas para evitar que estas situaciones vuelvan a darse en el mundo.

Afortunadamente la mayoría de los países que forman parte de este mundo están respondiendo de una manera activa, clara y contundente frente a aquellos que quieren que no recordemos. 


No olvidar la historia, actuar con tolerancia, con firmeza y asumir responsabilidades aun a costa de nuestra integridad evitará situaciones de genocidio como, desgraciadamente, ya se han producido. El genocidio – como digo – si desgraciadamente a algo tiene que servir es para no olvidar nunca lo que allí sucedió. Debería integrarse como parte del currículum en la historia de nuestros escolares, con objeto de que no nos olvidemos nunca de estas terribles acciones. 


La Comunidad Autónoma de Madrid todos los años rinde tributo a las víctimas del holocausto nazi. El Gobierno de España ha decidido instituir el 27 de enero como Día Oficial del Recuerdo del Holocausto siguiendo las recomendaciones del Consejo de Europa ya que en esta fecha, en el año 1945 como ya se ha dicho, fue liberado el campo polaco de Auschwitz. Todas estas medidas y decisiones son afortunadas y los estados deben velar para favorecer en sus ciudadanos la educación en valores, la tolerancia, la libertad y la responsabilidad evitando que estos hechos se repitan en el futuro. 


Sr. Presidente, estamos de acuerdo con la moción.

- No se registra ninguna petición más de palabra -


El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita.

B) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 3913/05 DE REGISTRO) SOLICITANDO AL GOBIERNO MUNICIPAL RECOGER EL 0,7% DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA COOPERACIÓN AL DESARROLLO EN LOS PRÓXIMOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 


Dice así: 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En un Ayuntamiento gobernado desde hace casi dos años por tres partidos que  se proclaman de izquierdas, se podría esperar que se iban a preocupar del bienestar social de la población a la que gobiernan, y sin embargo no es eso lo que se ha demostrado con la aprobación inicial de unos presupuestos restrictivos en el gasto, pero con subidas significativas en los impuestos que han de pagar los vecinos de San Sebastián de los Reyes.

Esto lleva consigo que el gobierno de izquierdas de este Ayuntamiento tampoco se haya preocupado de subir la partida de Cooperación al Desarrollo, que sigue moviéndose alrededor del 0,38% cuando se han comprometido a subirlo, no recordamos ya desde hace cuántos años, al 0,7%. Incluso uno de sus socios prometió llegar hasta el 1 %. Y sin embargo, no hay cambios significativos en los presupuestos al respecto. 

Desde el Grupo Popular creemos fundamental que se cumplan los programas, que se cumpla lo que se promete, y con ésa es nuestra máxima que recogemos también en nuestro programa electoral, por lo anteriormente expuesto el Grupo Popular presenta la siguiente

MOCIÓN


Que el Gobierno Municipal integrado por PSOE, III e IU, recoja el 0,7% para Cooperación al Desarrollo para los próximos presupuestos como compromiso electoral con el que concurrieron a las elecciones. 

San Sebastián de los Reyes, 15 de febrero de 2005.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””
Sr. Fernández Mateo (PP): Es un compromiso que teníamos todos los grupos en nuestros programas electorales y es un compromiso que desgraciadamente cada vez que se aprueba un Presupuesto no se corresponde con la realidad de lo prometido. Nosotros esperamos que haya un compromiso por parte del Equipo de Gobierno para que en el próximo Presupuesto se suba esta cantidad y se llegue al 0,7% prometido. Esperemos que voten favorablemente esta moción.
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): El Equipo de Gobierno va a votar en contra de su moción por los motivos que voy a pasar a explicar.

En el Plan de Acción Municipal presentado por este Gobierno se refleja el programa conjunto de gobierno, el programa de los tres equipos que lo componen, y se presentan los compromisos adquiridos hasta el final del mandato. Uno de los compromisos es el incremento de las dotaciones presupuestarias para Cooperación al Desarrollo para dotar como mínimo el 0,7%.


Dicen en su moción que creen que es fundamental cumplir los programas y los compromisos electorales, nosotros también, por supuesto, y, por eso, alcanzando el 0,7% será una realidad al final de esta legislatura pero será el Gobierno quien decida cuándo y cómo se establecen los plazos.

Resulta sorprendente que en el debate sobre la aprobación inicial de los Presupuestos hace unos meses ustedes se olvidaran de la partida de Cooperación al Desarrollo, de la que no hicieron ningún comentario - he revisado el acta - y ahora se acuerdan. 

No obstante, me gustaría explicarles que tan importante como es esa dotación presupuestaria que, insisto, es un compromiso de este Gobierno aumentarla hasta llegar al 0,7, es el compromiso de este Ayuntamiento con los países en vías de desarrollo. Este año por primera vez la Delegación de Cooperación al Desarrollo cuenta con personal técnico con dedicación exclusiva, eso es apostar por la cooperación. Este año también la Delegación de Cooperación al Desarrollo cuenta con un edificio propio compartido con Participación Ciudadana. Eso también es compromiso político.

Cuando hablamos de Cooperación al Desarrollo es muy importante ir más allá de las partidas presupuestarias que, por supuesto, son importantes pero también hay que hablar de la calidad de los proyectos, hay que hablar de la gestión adecuada de fondos, hay que hablar de las acciones de sensibilización a la población, de apoyo a las actividades de las ONG’s, no solamente con medios económicos sino ir un poco más allá. Es importante hablar de la formación de cooperantes; es importante hablar de la colaboración con otras instituciones como puede ser la Universidad Autónoma y la Universidad Complutense; es importante el seguimiento y la valoración de los proyectos, la priorización de zonas y áreas de actuación, etc. 

Nos visitan con frecuencia representantes del pueblo de indio de Ecuador, de Municipalidades del Salvador, de Asociaciones de Mujeres de Afganistán y de Palestina, de las Comunidades campesinas de Colombia, responsables de proyectos en Nicaragua. Esto es por citar sólo algunos ejemplos de personas que acuden a nosotros para describirnos su situación de primera mano y en muchísimos casos para agradecernos nuestro apoyo y no solamente económico. Quiero resaltar aquí que en lo que más inciden es en el apoyo político y el compromiso que tenemos con el desarrollo de sus comunidades. 

Desde esta Delegación intentamos siempre canalizar las demandas de estas comunidades con problemas de desarrollo así como las de los vecinos que también acuden a nosotros con intención de contribuir. 


Por eso aparte de los fondos económicos es necesario un compromiso político, un compromiso de solidaridad con estos países. Repito otra vez, la dotación presupuestaria ha sido incrementada tanto económicamente como en medios materiales.


Quiero terminar diciéndoles que el Gobierno de San Sebastián de los Reyes sí se preocupa por la partida de Cooperación al Desarrollo y sí se preocupa por cumplir sus compromisos y verán como al final de esta legislatura el 0,7 es una realidad.
Sr. Fernández Mateo (PP): Lo primero que nos debería usted decir, Sra. Jiménez, es por qué no ha cumplido ya el compromiso que tuvo con todos los ciudadanos cuando usted, como Concejal Delegada de Cooperación al Desarrollo, llevaba en su programa un 0,7 y no es que esté usted aumentando ese porcentaje es que lo está disminuyendo. 


Lo primero que les debería explicar a todos los vecinos es cuando usted se presentó con ese programa por qué han subido y usted ha votado a favor de subir los impuestos en dos años en casi un 15 por ciento y por qué la Cooperación al Desarrollo no ha subido un 3 por ciento ¿por qué? ¿No cree que tienen derecho los vecinos por el programa que presentó usted y que prometió un 0,7 por ciento? La voy a recordar cifras, Sra. Jiménez. Ustedes han subido un 3 por ciento del 2004 al 2005 las cantidades destinadas a la Cooperación al Desarrollo. Le estoy hablando de cantidades que son absolutamente necesarias y que son ínfimas en comparación con lo que necesitan los pueblos subdesarrollados que existen desgraciadamente en el mundo actual. 

Ustedes en el año 2004 aprobaron 217.906 euros, en el año 2005, 224.000 euros, un 3 por ciento de subida. No hace falta que le diga lo que han subido ustedes los impuestos, como mínimo podían haber subido un poco más el porcentaje comparándolo con los ingresos. Con respecto a los gastos en el año 2004, exceptuando inversiones, ustedes tenían un 0,41, en el año 2005 pasan a un 0,38. Usted la única justificación que ha hecho para votar no a esto, que lo único que le estamos proponiendo es algo que llevan en su programa, es hablar del Plan de Acción Municipal, de compromisos, de que existe un edificio para la Concejalía Delegación, de la calidad ¿si es tan importante lo que usted ha dicho por qué no ha subido usted nada de ese porcentaje? Es absolutamente incongruente el voto que van a pronunciar ustedes con su programa electoral y con las justificaciones que ha dado usted. Nos ha dicho que era importantísimo toda una serie de cosas que nosotros, efectivamente, así lo entendemos. Todas las ayudas que hagamos son pocas. Si es tan importante ¡súbanlo ustedes! Ustedes que se denominan de izquierdas deberían dar ejemplo. Para unas cosas sí y para otras no. Luego las realidades que dice usted son los Presupuestos aprobados y lo que está destinado verdaderamente. Esa es la realidad. Lo del Plan de Acción Municipal es una voluntad por parte del Equipo de Gobierno de hacer determinadas actuaciones pero no es ninguna realidad, por eso les ruego que hagan un acto de buena fe y de comprometerse, no solamente con el Grupo Popular sino con todos los vecinos, a aprobar algo que llevaban todos en sus programas electorales, y vuelvo a repetir, alguno de los grupos que forman el Equipo de Gobierno no es que tuviesen el 0,7 es que estaban en un 1 por ciento. Solamente pedimos eso en esta moción. Creo que ustedes se niegan, van a votar en contra de algo que llevan en su programa. 
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): En primer lugar, no hemos incumplido ningún compromiso. El compromiso de este Gobierno es alcanzar como mínimo el 0,7 al final de este mandato; todavía no ha finalizado el mandato.

En segundo lugar, dentro de esos 224.444 euros se olvida usted de los 22.100 euros del capítulo 2 de gasto corriente, se olvida usted de lo que cuesta un edificio, se olvida usted de lo que cuesta el personal técnico, total la partida se ha incrementado. No se ha incrementado todo lo que desearíamos pero el compromiso del Gobierno lo vamos a cumplir, Sr. Fernández, y que usted lo ponga en duda a media legislatura, pues, bueno, creo me parece que hay que tener un poquito más de paciencia porque nosotros estamos trabajando para seguir aumentando este presupuesto. El compromiso del Gobierno está claro, está adquirido y será una realidad. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sra. Jiménez, es un compromiso que tenían ustedes y a nosotros lo que nos preocupa es que va descendiendo el porcentaje, como ya le he dicho, no es que nos acerquemos al 0,7 sino que va descendiendo y eso es lo que nos preocupa. 


Con la última respuesta que nos ha dado a mí me preocupa muchísimo más, que el fin justifique un aumento en estas partidas con gastos corrientes, es decir, usted dice que ha aumentado las cantidades que necesita para poder ayudar a todos los países necesitados o proyectos de personas que necesitan nuestro apoyo y nos dice que ha aumentado las siguientes partidas: material de oficina, material informático, prensa, revistas, libros, transporte, atenciones protocolarias, publicidad y propaganda, reuniones y conferencias, otros gastos, dietas de personal, locomoción, eso son 22.100 euros. O sea, ha aumentado usted esto para poder dar 224.000 euros, es decir, usted necesita 22.100 euros para poder donar aquellos necesitados 224.000 euros. Mire usted, bajo nuestro punto de vista el presupuesto que viene ahórrese usted todo esto y dénselo ustedes a los interesados porque incrementar una partida de gastos corrientes para Cooperación y Desarrollo y decir que eso forma parte del 0,7 me parece muy fuerte. 
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Para finalizar mi turno, el dinero no se da sólo y ya le he explicado que hay muchas acciones que son necesarias. El dinero no se da solo, hay que trabajarlo, le he explicado todas las acciones que no le voy a repetir, yo entiendo que su desconocimiento le pueda llevar a estas interpretaciones pero está bastante claro que las acciones de sensibilización hay que hacerlas, que los proyectos hay que revisarlos, hay que priorizar, hay mucho trabajo. La cooperación es algo muy serio, Sr. Fernández, y no se hace sola. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sra. Jiménez, la recuerdo que nosotros hemos presentado la moción y si no la importa creo que terminamos nosotros las intervenciones.

Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): No lo pretendía, Sr. Fernández.

Sr. Fernández Mateo (PP): Bueno, el dinero dice usted que no se da solo. A mí lo que me asusta es que usted incluye lo de los gastos corrientes en todo ese 0,7 de Cooperación y Desarrollo, desde luego el desconocimiento absoluto es el suyo. Usted puede subir el año que viene para locomoción, dietas de personal, atenciones protocolarias, transporte, suba el doble y así a lo mejor llegamos al 0,7, pero estamos hablando de ayuda a gente necesitada, a proyectos en el tercer mundo y me justifica el aumento con el capítulo 2 de gastos y me habla usted de desconocimiento por mi parte; desconocimiento por su parte y asustado de lo que me acaba de contestar usted. Usted es la delegada de Cooperación y Desarrollo, por supuesto que usted tiene que decidir con el Equipo de Gobierno a quién se da y a quién no se da, pero, desde luego tenemos que luchar todos es porque llegue al mayor número o que la cantidad sea superior, porque este Ayuntamiento se lo pueda permitir con los ingresos que tiene y con el Presupuesto que tiene, a los necesitados pero no a los gastos corrientes. 


Para que luego no diga que la agresividad que tiene este Grupo Popular, la que ha nombrado la palabra desconocimiento ha sido usted. Desgraciadamente ha demostrado usted que el desconocimiento siendo la Concejal Delegada de Cooperación y Desarrollo es el suyo. Nada más.

Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Me parece que está usted tergiversando los hechos. Yo creo que desconocimiento no es, es desprestigio.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sra. Jiménez, yo no sé a que viene ahora desprestigio pero, bueno, le vuelvo a decir que el desconocimiento por su parte cuando usted justifica una subida en el capítulo 2 para Cooperación al Desarrollo, lo que tiene usted que subir, bajo nuestro punto de vista y bajo el punto de vista de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, es que dé usted más dinero a aquellas personas que lo necesitan y no al capítulo 2 de los ingresos de este Ayuntamiento, de su delegación. Ese es el desconocimiento. Cuando usted confunde una cosa con otra para mí es un desconocimiento y me causa una gran preocupación. Solamente eso, Sra. Jiménez. 

Concluidas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Se formulan los siguientes ruegos y preguntas:

Sr. Lara Fernández (PP): En virtud del artículo 59, párrafo segundo del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, el Grupo Popular requiere del Equipo de Gobierno la contestación a las siguiente pregunta: ¿A qué se debe, cuáles son las causas de que el suelo de la pista central del pabellón cubierto de la Dehesa Boyal se encuentre en tan lamentable estado, con problemas de humedades y desniveles, máxime cuando se reinstaló no hace mucho tiempo?. 
Sra. Esteban Raposo (PP): En el Pleno de abril del año pasado este Grupo Popular preguntó al Concejal Delegado de Economía y Hacienda si se había solicitado una subvención para financiar obras de mejora y modernización de centros comerciales abiertos. A esto el Concejal nos contestó que ya se había hecho algo parecido en el centro comercial abierto Plaza de la Fuente y que aparte ni siquiera existía proyecto municipal del año 2004 para poder solicitar la subvención. 

Como hemos visto antes que este Gobierno dice que apoya al comercio tradicional, en base a este antecedente del año pasado, queremos saber lo siguiente este año: 


1º.- Si este año 2005 se ha vuelto a dejar escapar esta ayuda, la cual, curiosamente, hoy cumple el plazo de presentación de solicitudes de subvenciones. 


2º.- En caso de ser así porque no exista proyecto como ocurría en el año 2004, si se tiene prevista alguna actuación en estas áreas comerciales en los próximos ejercicios 2006 y 2007, ya que el régimen de ayudas contenido en la orden tiene vigencia para esos ejercicios.


Y, por último, ya que estamos hablando de proyectos nos gustaría saber cómo se encuentra el proyecto referente a establecimiento regulado, más comúnmente conocido como zona azul. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, me va a permitir que lea el ruego, un poco extenso, pero debido a la terminología prefiero leerlo. 


Nuestro último ruego de hoy, Sr. Alcalde, es que cese a su Tercera Teniente de Alcalde y número dos del PSOE, Agustina Lozano, por su directa implicación en el caso de las facturas pagadas a su hijo, así como que depure otras responsabilidades políticas en las áreas de Contratación y Disciplina Laboral. 


No se asombre, Sr. Alcalde, me voy a explicar brevemente y le detallaré luego los puntos concretos de este ruego.


Si esto fuera un juicio, que no lo es, pediría que constase como prueba número uno este informe jurídico encargado por el Partido Popular que paso a leer. Se ha facilitado al Grupo Popular de San Sebastián de los Reyes un informe técnico emitido con fecha 18 de enero de 2005 por el Sr. Jefe de la Sección de Contratación de dicho Ayuntamiento en relación a las posibles irregularidades detectadas y manifestadas por este Grupo, originadas por operaciones de adquisición de bienes o suministros realizados por este Ayuntamiento a D. Enrique Cancho Lozano. 


En el referido informe, exceptuándose dos de sus apartados y sin mayores precisiones, no se cita norma jurídica, opinión doctrinal o criterio jurisprudencial alguno que fundamente las conclusiones en él contenidas. 


Por ello y sin perjuicio de terceros, en este momento trataremos de demostrar lo incorrecto de lo opinado o informado, con base en las siguientes cuestiones:


Cuestión primera: La Teniente de Alcalde, Sra. Lozano, podría haber cometido irregularidad administrativa al no ausentarse ni abstenerse de la sesión de Junta de Gobierno Local de 27 de septiembre de 2004. La irregularidad atribuible a la tercer Teniente de Alcalde se encontraría en el procedimiento de ejecución presupuestaria de un gasto contratado previamente, esto es, en el momento de reconocimiento de la obligación y no en el procedimiento de contratación. 


Existe una norma de naturaleza básica establecida por el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común que obliga a las autoridades, y la Sra. Lozano lo es, a abstenerse de participar en los procedimientos en los que resulten interesados parientes consanguíneos hasta el cuatro grado. El acto de reconocimiento de la obligación indicaba que el beneficiario era D. Enrique Cancho Lozano, hijo de la Sra. Teniente de Alcalde, quien ni se ausentó, ni se abstuvo de participar en la resolución del asunto. 


Cuestión segunda: Podría existir irregularidad por posible fraccionamiento de contrato para justificar un contrato menor. El informe se acoge a una interpretación legal no muy afortunada (me refiero al informe facilitado a este Pleno) al señalar que una cosa son los bolígrafos, otra las camisetas, las gorras, etc., y que por tanto se trataría de bienes susceptibles de contratación independiente. Esta interpretación llevada al extremo llevaría a que compráramos los objetos por unidades o en las obras contratáramos por un lado los ladrillos, por otro las vigas, etc., lo cual obviamente no parece muy lógico. 


Para una mejor instrucción se transcribe el artículo 68 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que dice: “Fraccionamiento del objeto del contrato. No podrá fraccionarse un contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación que corresponda.

Cuando el objeto admita fraccionamiento, justificándolo debidamente en el expediente, podrá preverse en el mismo la realización independiente de cada una de sus partes, mediante su división en lotes, siempre que éstas sean susceptibles de utilización o aprovechamiento…” En nuestro expediente no aparece justificación alguna de dicho fraccionamiento y  a mayor abundamiento el objeto no es susceptible de utilización independiente pues todo lo comprado se destinaba a necesidades institucionales de protocolo y se podría haber realizado un fraccionamiento en parte con el ánimo evidente de alterar el procedimiento contractual, dulcificándolo hacia el contrato menor, donde la publicidad, la concurrencia y sobre todo la discrecionalidad de elección son más relajadas. Existen supuestos análogos, por ejemplo Ayuntamiento de La Laguna, Santa Cruz de Tenerife, en los que se adquirieron diversos materiales promocionales, fraccionando en contratos menores, adjudicados a una misma empresa y que el Tribunal Superior de Justicia de Canarias declaró no ajustados a derecho basándose en el argumento de que todos estos suministros convergían en un mismo fin u objeto y de que el fraccionamiento que se realizó para utilizar puramente la figura de los contratos menores. La Sentencia se la facilitaremos después del Pleno, es la Sentencia del Ayuntamiento de La Laguna, Santa Cruz de Tenerife, que da la casualidad que fue recurrida, precisamente al contrario que aquí, por el Partido Socialista Obrero Español. 


En este caso es bastante razonable que los bienes adquiridos convergían a una genérica actividad protocolaria o de atenciones institucionales y la coincidencia en fechas, imputaciones presupuestarias y fines no hacen muy descabellada la idea de un posible fraccionamiento fraudulento del objeto contractual. 

Cuestión tercera: Posible irregularidad en el hecho de que un empleado público venda al Ayuntamiento productos. Es un hecho constatable que el Sr. Cancho Lozano, hijo de la Sra. Lozano, es empleado laboral adscrito al Servicio Municipal de Deportes de este Ayuntamiento. 

Todo empleado público está sujeto a la Ley de Incompatibilidades que en el artículo 2.3, me refiero a la Ley 53/84, se declara aplicable a todos los empleados públicos, cualquiera que sea su régimen de contratación o nombramiento. La citada Ley establece con carácter general que para desarrollar actividades privadas o mercantiles es necesario autorización de compatibilidad que el Sr. Cancho no había solicitado ni obtenido. Según regula el Estatuto de los Trabajadores el incumplimiento de la normativa sobre incompatibilidades para los funcionarios locales, por tanto, por aplicación analógica para los laborales, es falta muy grave; eso sí, toda falta y su posible sanción exige el seguimiento de un expediente disciplinario en forma y tiempo legal. 

La inactividad del Equipo de Gobierno consciente o negligentemente ha provocado que no se pueda incoar este expediente por cuanto a tenor del artículo 60 del Estatuto de los Trabajadores ha prescrito la posible falta. Por tanto, estaríamos ante una nueva posible irregularidad, consistente en no haber incoado el procedimiento de depuración de la posible responsabilidad disciplinaria, permitiendo la impunidad de una acción posiblemente punible. 

Termina diciendo el informe, estaríamos ante irregularidades en la Teniente de Alcalde, irregularidades en la contratación e irregularidades en el área de disciplina laboral. 

Como se ve claramente este informe jurídico corrobora todas nuestras acusaciones anteriores y encuentra nuevas irregularidades. 

También este informe viene a desmontar el interesado y nada objetivo informe aportado por el Equipo de Gobierno en el Pleno anterior y sobre el cual me gustaría hacer unas breves precisiones: Sobre la cuestión primera la presencia de Dª Agustina Lozano en la Junta de Gobierno es de lamentar que se conteste lo que no se preguntó, me refiero al informe emitido en el anterior Pleno por el Equipo de Gobierno como una forma de salirse del problema de fondo. Sobre la segunda, el fraccionamiento de dos facturas, la opinión que señala el informe, con todo respeto, es absurda y podríamos decir un claro fraude de interpretación legal al señalar que una cosa son los bolígrafos, otras las camisetas, otras las gorras, etc., por tanto, susceptibles de contratación independiente. Sobre la cuestión tercera, la doble actividad como contratista y empleado del hijo de la Concejala el informe aportado por el Equipo de Gobierno riza el rizo en lo risible al hablar de simples amonestaciones administrativas y no de faltas graves de carácter laboral. Quizá por esto en este Ayuntamiento parece que vale todo y no se arregla nada. Quizá por esto a los portavoces del tripartito les parece todo bien y con su silencio están permitiendo y fomentando este tipo de actuaciones porque señores aquí viene lo más grave y novedoso de este caso: después de la denuncia pública del Grupo Popular y aparte de los 18.285 euros consignados a favor de D. Enrique Cancho en los últimos meses, han aparecido otras nuevas cinco facturas emitidas al Ayuntamiento por el hijo de la Concejala. La Junta de Gobierno ha aprobado en su sesión de 31 de enero pasado el reconocimiento de obligaciones de cinco suministros, todos ellos a nombre de Enrique Cancho, por un importe total de 5.047,63 euros. Por cierto, en esta ocasión, como reconocimiento de sus faltas anteriores, la Sra. Lozano se ausentó de la Junta de Gobierno. 

Por todo ello, este Grupo presenta los siguientes ruegos: 

- Que se dé por presentado y se acepte el informe jurídico encargado por el Partido Popular que contradice claramente el emitido por el Jefe de Contratación. 

- Que los tres Grupos que conforman el Gobierno Municipal – esto ya lo pedimos anteriormente – expresen clara y públicamente su opinión política sobre este asunto. 

- Que se depuren las correspondientes responsabilidades políticas en las áreas de Contratación y Disciplina Laboral a tenor de las irregularidades detectadas. 

- Y, por último, que, en consecuencia, se disponga el cese de la Tercera Teniente de Alcalde, Agustina Lozano, por estar implicada directamente en el caso de las facturas pagadas por el Ayuntamiento a su hijo Enrique Cancho, al mismo tiempo empleado municipal. 

Sr. Alcalde-Presidente: Procederemos a dar respuesta a la pregunta que ha hecho el Sr. Fernando Lara y que se ha presentado en tiempo y forma. En el próximo Pleno se dará respuesta a la Sra. Esteban y se le responderá si se le atiende al ruego que usted ha realizado una vez analizados los documentos o la transcripción del acta de todo lo que ha manifestado. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Se han detectado algunas deficiencias en el pavimento del pabellón del polideportivo Dehesa Boyal y el informe de situación de dicho pavimento a fecha de hoy es el siguiente: durante el último trimestre del pasado año se realizó una limpieza en profundidad en todas las instalaciones cubiertas dependientes del Servicio de Deportes. La limpieza, efectuada por una empresa específica del sector, se actuó sobre aquellas zonas de difícil acceso que no habían sido tratadas en anteriores ocasiones como son cortinas separadoras, brazos de canastas, etc. y utilizando métodos que no dañaran el resto de la instalación. 

La actuación realizada en el pabellón polideportivo de la Dehesa, situado en el complejo Dehesa Boyal, se vertió por parte de los equipos de limpieza, y debido un error en el uso de la maquinaria, abundante agua en puntos concretos de la instalación que no pudo ser recogida en su totalidad, filtrándose a través de las juntas de dilatación en la base de hormigón del pavimento. 


El Servicio de Deportes, conocedor de estas filtraciones comenzó a realizar un seguimiento del hecho ordenando que se secaran aquellas zonas donde se había observado la existencia de agua y que se colocaran calentadores de aire para aumentar la temperatura de la pista y facilitar la evaporación a la par que se localizó a una empresa especializada en pavimentos deportivos.


Dada la tipología del pavimento existente, su base elástica formada por tableros de madera sobre rastreles y acabado de poliuretano no permite conocer cuándo una filtración afecta o no al pavimento hasta que esta no se manifiesta en forma de abombamientos o roturas parciales. 


La empresa Sportcare, contratada para la ocasión por parte de Altamarca Grupo de Gestión, está efectuando controles y visitas periódicas e informando la situación para proponer la solución definitiva una vez que se haya secado la base, no pudiéndose precisar una fecha. El último informe presentado indica el comportamiento del sistema va a depender en qué medida el agua y la humedad hayan penetrado bajo los tableros; si ha sido superficial en varios metros, el problema se podrá solventar sustituyendo la zona afectada; si, por el contrario, la humedad actúa en mayor superficie es posible que la deformación se extienda por toda la cancha haciendo inviable su recuperación. No obstante, debido al tiempo transcurrido y que de momento no se ha extendido más el problema, pensamos que el agua no haya penetrado mucho más que los metros iniciales y en la zona de los anclajes y que, por tanto, el resto del pavimento no sufra abombamientos posteriores. 


Una vez se constate que su base esté bien seca probablemente haya que reemplazar varios tableros de las zonas más afectadas ya que el contrachapado es muy difícil que recupere su planimetría y dimensión iniciales, en ese caso habría que cortar varios trozos, reponer rastreles y tableros y volver a aplicar la superficie de poliuretano. 


Las zonas que están afectadas en estos momentos son cuatro zonas abombadas en el lateral del graderío principal y un abombamiento bajo la canasta lateral cercana al marcador. Se constata asimismo que impide mínimamente para la práctica deportiva en la zona cercana a la canasta, más o menos un metro cuadrado y sí perjudica al lateral cercano al graderío principal aunque se minimiza dado que es una zona poco utilizada. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y veinte minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


     Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 17/02/2005
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